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Concurrencia de trabajadores de empresas externas en centros de la CARM 
 

Previo a 
Contratación 

 
Previo a los trabajos 

 
Durante los trabajos 

 
 

Solicita a empresa 
externa  la 
declaración 
responsable  del 
cumplimiento  de 
la normativa en 
prevención. 

Modelo 2 

Facilita a empresa 
externa los 
riesgos, medidas 
preventivas y 
medidas de 
emergencia del 
centro de trabajo. 

Solicita a  empresa externa: 
• Evaluación de riesgos de 

las tareas contratadas. 
• Relación nominal 

trabajadores. 
• Listado de equipos trabajo 

y EPI’s en su caso. 
• Acreditación cumplimiento 

de la formación, 
información y vigilancia 
salud de los trabajadores 
que van a realizar tarea. 

Modelo 1

Unidad 
Contratante 

Unidad responsable ejecución del contrato

Modelo 3 
Modelo 3.1
Modelo 3.2

Informa a empleados 
públicos sobre los 
posibles riesgos que 
puedan afectarles. 
 
Facilita a Unidad de 
Seguridad, el listado de 
personas autorizadas. 
 
Designa persona 
encargada de la 
coordinación y establece 
medios de coordinación. 

Vigila  cumplimiento 
normativa preventiva 
por parte de la 
empresa externa. 
Comunica a resto de  
empresas 
concurrentes,  los 
accidentes y 
situaciones de 
emergencia que se 
produzcan por las 
actividades 
concurrentes.  
(Obligación recíproca 
para empresa 
externa).

Modelo 4
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Personal de la CARM en centros de trabajo de empresas externas 

 

Previo al comienzo de las tareas Durante la tarea 

 

Inspecciones 
o 

Visitas 

Dicho personal deberá tener la formación suficiente para valorar los riesgos a los que se pueda ver expuesto. 
La Unidad administrativa correspondiente garantizará una formación mínima de 50 h en prevención.  

La Unidad que encomienda la tarea informará a los empleados sobre los riesgos específicos de su puesto, en 
base a la evaluación de riesgos realizada por su Servicio de Prevención, y dará las instrucciones necesarias. 

Dicha Unidad suministrará los EPI’s necesarios en base a los riesgos que se prevea puedan presentarse 
durante la visita. El personal de la CARM deberá utilizar los EPI’s que la empresa externa considere 
necesarios frente a los riesgos que les pudiera afectar. 

Solicita a empresa 
externa la evaluación de 
riesgos, las medidas 
preventivas y las de 
emergencia del centro de 
trabajo. 

Modelo 6 

En caso necesario, informa a la 
empresa acerca de los riesgos 
que conllevan las tareas a 
desarrollar por los empleados 
públicos, que puedan afectar al 
resto de trabajadores. 

Informa a los empleados 
públicos sobre las medidas 
a adoptar en la empresa 
externa. 
Da instrucciones y 
suministra los EPI’s 
necesarios en su caso. 

Modelo 5 
(plazo 15 días hábiles) 

Unidad Administrativa que encomienda la tarea 

Comunicación con 
acuse de recibo 

Comunica accidentes, 
situaciones de emergencia 
que se produzcan como 
consecuencia de las 
actividades concurrentes. 

Modelo 4

Empresa /Unidad Adm. 

El personal de la CARM podrá solicitar in situ la información referente a los riesgos, medidas preventivas y de 
emergencia que les pueda afectar durante su actividad en el centro de trabajo.  


